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C IR C U L A R  N U M E R O  196 . 

j r n i a Gfícela de Madrid núm. 6 5 9 9  se halla i n -
gertn !a MeM orden siguiente.

» Ministerio .le Gracia y Justicia. —  instrucción pu
blico ^-Secc ión . 3 / — Circular.— La Reina (Q. D. G.) 
se ha servido mandar que se recomiende á los moes- 
S i i , p5,.líelos de niños el primer tomo de la obra 
T n  f i t o r io  Garcie,,¡ u M .  »Fu„d=m»„,„, del v.i-

= ¿ S S S = i l s :
„ rL „ c i « ¡ o n  de la s  V 1= J en el s.glo X M I  y = ! -  
L »  ol. a o|.¡ o ion, en molona de poco imponencia, 
L ia s  sus enmiendas al texto de Garcés son acertadas 
y luminosas. De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro de Gracia y Justicia, Do digo á V .  S. 
para el efecto indicado. Dios guarde á V .  S. m u 
chos años. Madrid 15 de Julio de 1 8 5 2 .— El S u b 
secretario, Antonio Escudero. — S r. Gobernador de,..»

Ro que he dispuesto se publique en este perió
dico oficial encargando á los Alcaldes de la provincia 
hagan saber el contenido de la preinserta Real orden 
á iodos los Maestros nue existan en sus respectivos 
distritos municipales. Albacete 1 9 de Julio de 1852. 
José del Pino.

Provincia de A lbace te .— Part ido  de la R o d a .  -
Tercer trimestre de 1 8 5 2  — Presupuesto y repa r
t im iento de las cantidades que se necesitan en el re 
ferido tr imestre para socorros de presos pobres, los 
transeúntes y demas atenciones de la cárcel á saber.

P R E S U P U E S T O .

Para 2 2  presos que en el día existen 
en la cárcel del partido al respecto 
de iS  mrs. por socorro en los 9 2  
dias del trimestre.

Para los transeúntes.
Dotación del Alcaide.
Demandadero.
M édico-c iru jano.
Sangrador.
A lum brado.

Para retejos y  composiciones del edificio, 
según el presupuesto a I jun lo .

3 pliegos sello 4.° para la cuenta, re la
ciones y presupuesto.

T O T A L
Se deducen por el sobrante d e l2 . ° i r im e s l re .

Reales m rs .

2 8 5 7
800
4 50
1 8 4

80
15
50

4 9 3

7

1 4

%

Quedan á repartir

REPARTIM IENTO.

L a  Roda. 

Fuensanta.

N úm ero  
de almas.

4505
1486

4 9 3 5  4 0 
1038  4#

1 5 9 7 " ^

728 25 
240 13

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Lezuza. 2 1 8 6 3 5 3 21

Madrigueras 2 0 7 0 3 3 4 29XiJl n V 4 V » U w ■
Minava. 1 6 7 8 271 15

Monlalvos. 370 59 29

Munera. 1 8 1 5 2 9 3 15

Tarazaría. 4 0 6 4 657 14

Vdlalgordo. 1 2 4 3 201 2

Villarrobledo. 5 7 6 8 933 2
.III - ■ IT—

Repartido. 2 5 1 8 5 4074 »
Debido repartir . 3 8 9 7 5

« = —
Sobrante. 176 29

Se ga repartido á cinco y medio mrs. por alma 
de las que consta tener cada población.

N O T A .  A l pueblo de Villarrobledo se han ano
tado 5 7 6 8  almas que su Ayuntamiento ha hecho 
constar por certificación tener en la actualidad. La 
Roda 4 de Julio de 1 8 5 2 .— El Alcalde constitucio
nal, Mauric io Molina.

Y  habiendo merecido mi aprobación el anterior 
presupuesto V repartimiento, he acordado su publi
cación en este periódico oficial previniendo á los A l 
caides de los citados pueblos satisfagan sus cuotas 
con puntualidad para evitar medidas de rigor. A lba
cete 2 0  de Julio de 1 8 5 2 .— José del P ino .

OTRA NUMERO 498.

Provincia de A lbacete.— Partido de A lmansa.— ■ 
Presupuesto y repartimiento que el Alcalde del pueblo 
cabeza de dicho partido judicial, autorizado por los 
Ayuntamientos de los demas pueblos que componen 
dicho partido forma para atender al socorro de los pre
sos pobres del mismo y de tránsito y otras atenciones 
de la cárcel en el tercer tr imestre del año corriente.

P R E S U P U E S T O . Rs. Mrs.

Que ’ nnporta el socorro de nueve presos
á razón de \  rs. y 14 mrs. al dia ca
da uno. ««¿¡o

Salario del Alcaide.
Alumbrado de tre ,  l i« ,p „ r „  á ¿

i  l i z . t x * dl* " “  —  • «
Asistencia facultat iva.
S o co rro  á presos de tránsito.
Pura el blanqueo de la cárcel.

í  24  
8 0  

6 0 0  
70

Total

Liquido repartib le

Pueblos.

!. 2 4 1 8 5

- 201 1 8

2 2 1 6 21

:o .

as. m . M rs .

Caudete. 
A lp e ra . 
Montealegre.

4 9 5 5
2 3 1 0
2 2 3 7

6 7 3
3 1 3
3 0 4

12
9

1031 2 2 1 6  21

Para este repartimiento se ha lomado por base el 
numero de almas convenido y consentido para los an 
teriores y ha correspondido á cada una á cuatro mrs. 
y tres quintas partes de otro con una pequeña d ife 
rencia de mas que se ha compartido entre todos los 
pueblos. Almansa á 12  de Julio de 1 8 5 2 .— Iy im o  
H erre ros .

Cuyos documentas he aprobarlo y  se insertan en 
esta periódico oficial para que los Alcaldes de los pue
blos que se citan satisfagan puntualmente las sumas 
que les han sido señaladas, sin da rlugar á reclamaciones 
de ningún género. Albacete 2 3  de Julio de 1 8 5 2 -  
José del P in o ,

A-mansa. 92G

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

Subsecretaría. — Ramos especiales. —  C ircu la r^

Por el ministerio de la Guerra se ha comunicado
3 este de la Gobernación en 2 1 de Junio próximo
pasado loque  sigue:

Exorno. Sr.: El S r. M inistro de la Guerra dice 
hoy al Inspector general de Carabineros del reino lo 
siguiente;

n I Ie  dado cuenta á la Pierna (Q. D. G.) de la
comunicación del antecesor de V .  E .  de 3 0  de Se
tiembre del año ú lt imo, en la que haciendo presente 
los perjuicios que sufren los individuos de tropa del 
cuerpo de Carabineros del reino cuando por electo de 
sus dolencias tienen que ir á hacer uso de a°uas V 
baños termales, solicita se les conceda el mismo be
neficio y ventajas que disfrutan los del ejército. E n 
terada S. M., y conformándose con el parecer de la 
sección de Guerra del Consejo Real, se ha servido re
solver que en lo sucesivo el cuerpo de Carabineros del 
reino goce de las mismas ventajas y prerogativas que 
están declaradas, ó que en lo sucesivo se declaren, á 
favor del eje!cito, cuando por efecto de enfermedad 
tengan los individuos del mismo cuerpo que tomar 
baíios y aguas termales.»

De la propia Real ó i Jen, comunicada por el S r .  
M in is tro  de la Gobernación, lo traslado á V . S .  para 
su inteligencia y efectos correspondientes.

Dios guarde á V .  S . muchos años, M adrid  10  da 
Julio de 1 8 5 2 .— El Subsecretario, Antonio G il de Z a 
rate.— Gr. Gobernador de la provincia d e ....

M IN IS T E R IO  D E  G R A C I A  Y  J U S T IC IA .

Instrucción púb lica .— Sección 3 . ”— C irc u la r .

La  Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar quede 
en suspenso por ahora la provisión de las plazas de 
alumnos pensionados en las escuelas normales de ins —
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t r u m o n  primaria que estén ó resulten vacantes en el 
finarlo curso.

De Real órrlen, comunicarla por el señor Ministro 
de Grau'H y Justicia, lo digo á V .  S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid 8 de Julio de 1 8 5 2 .  —  El Subsecretario, A n 
tonio Escudero.— Sr. Gobernador dé la  provincia de...

S A L A  DE G O B IE R N O  D E L A  A U D IE N C IA  T e r 
r i t o r i a l  d e  A l b a c e t e .

Dada cuenta á la Reina (O . D. G.) de varias 
consultas elevadas á este Ministerio por algunos pre
lados d iocesanos, relativas á lo que se dispone en el 
R e a l  d e c re to  de 10 de A br i l  último sobre inves l i-

de M e m o r ia s ,  Aniversarios y Obras pías S. M .
diaria lo resolver. Que en el caso de decidir

'comisiones la procedencia de una reclamación ju -
^ S- | °  se proponga la demanda y continué el ju ic io
íj|Cl°ej  Recaudador y Agente investigador, coadyu-
Por ¡ i M in is ter io  fiscal la acción que ejercite, dando 

non ,x.__________ t „ „ i   l -  i  i_ _ ,

c

í?' ^  impugne por los deudores, puedan los Re :au- 
n ° lo rcS  y A g e n te s  pedir la via de apremio contra 
|iag " )|sm0s ante los Gobernadores de provincia, siern-

P
6‘ 
rJe

gacion
se ha

van°M u! D iocesano . También se ha dignado mandar 
cU(?M que re sp ec to  á los c ré d i to s ,  cuya l e g i t im id a d

’5 HUe haya morosidad en el pago y apurados que 
fC |oS medios prudentes para su cobranza, dando

6ca0 ^  cuenta á la Comisión, De Real orden, co- 
l ° f l Ja por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia lo 

r n ° IllC,at V  para los efectos consiguientes. Dios guarde 
d ig0 ó ^ )C|)oS años. Madrid 3 de Julio de 7 8 5 2 .
¿ y .  muv¡ lari0> Antonio Escudero.— Sr. /ingente de 
El Je Albacete, Es copia de que yo el in -

m i n i s t e r i o

la A Uillu g ecreiario de isla Audiencia ceil iíico. A lba— 
frascriptu^.n(e j g  Julio de mil ochocientos cincuenta 
cete 3 y ¡cente M ana  de Canta , 
y d°s’"  — — — -

DE A D M IN IS T R A C IO N  M I L IT A R
l a  p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

Jr,tendente M ilitar de Valencia con fecha 
FJ . me |ia remitido para su inserción en el

20  del actuíi ^  anunc¡0 siguiente, _
R .le tin  otv’h Militar de Andalucía. —  Anuncio.— -

» [n ten i 'en , 5r r|en de 6 del actual, que se con-
Dispuesto P°r • c)e un año, acontar  desde 1.° de 
Date por resenie; hasta fin de Setiembre de 185 3 ,  
Octubre de J iens0 para las tropas y Caba-

cl 6T i ' Cp»ercito estantes y transeúntes en el Distrito 
de Andalucía y  Plaza de Ceuta, se convoca 

m í  nrcsente á subasta pública, con arreglo a lo
l ’or 6 P en e| Real decreto de 27  de Febrero último, 
r r j f m c c h n  de 3 de Junio próximo posado, obser- 

. - pnnsecuencia las reglas siguientes. 1 . Lai f)C¡p en consecuencia . . .  t , 0
" ' s imultanea y tendrá lugar en los es tra -

,.tendencia general m il i ta r  en M adrid  y efl 
^  |a del c i ta d o ' "  D i s t r i t o  de Andalucm, bayo

subasta  s e ia  

(Jos de la
Intendencia general m il i ta r  en M adrid  y eti 

' de Andalucía, bajo

¡rp res idenc ia  de loa respectivos In tendente, á las dos 
del día 7 de Agosto próx imo, con sugeuon a pliego 
general de condiciones que estará de manifiesto en la 
secretaria de ambas dependencias como también la

Real instrucción de 3 de Junio próximo pasado va 
citada y modelo á que han de sugetacse las proposi
ciones que se presenten. 2 .a A  dichas proposiciones 
deberán los licita lores acompañar como garantía el 
correspondiente documento justif icat ivo del depósito 
de rs. vn. 3 8 0 ,0 0 0  hecho en el Banco Español de 
San Fernando, ó en po 1er de sus Comisionados en 
las provincias, cuya cantidad es el diez por ciento 
del valor total en que se calcula el sum in istro ; 
pero al licita Jor que se halle en posesión del servicio 
que finaliza, le servirán de garantía las fianzas que 
tenga prestadas para su cumplimiento, siempre que 
se hallen existentes, lo cual se acreditará con certifi — 
crmi in de las oficinas en que esté radicado el servicio, 

Un la primera media hora después ele constituido 
t r 'bunal de subasta, se adm it irán las proposiciones 

en P'legos cerrados, las cuales han de estar entera
mente conformes al modelo que queda citado al final 
e a primera reghi, y acto continuo se procederá por el 

o r .  Presidente á la apertura de las proposiciones pre
sentarlas y verificada que sea, se abrirá  el pliego del 
precio im ite, y no se adm it irán  las que sean supe- 
r,ores al mismo, ni tampoco las que carezcan de la 
g iran  la prevenida, ó no estén arregladas al modelo, 
declarándose solo aceptada la que fuese mas v e n -  
ajo. a. -i i hubiese entre las proposiciones pre—

■

g a ° aceptada la que saliere favorecida por esta.—
O cuando la proposición mas beneficiosa obtenida 
en la capital del distrito, fuere igual á la aceptada por

m B m
del servicio 

tajo,a, conforme ú lo es, ahí. ", ^

l i i i P p l H í
el remate á su favor v ° Ir®ia desle que se verifiq39 
el caso de que no roerezo/0 ° Casará su empeño, ea 
8 .a Ultimamente |os i •• aclUel la Real aprobado0 ■

s f e s S B S e

^ se hace saber al público pora su cono
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c im iento y demas efectos- Albacete 2 3  de Julio de 
1 8 5 2 .- -R a y m u n d o  Marques.

Por el Juzgado de primera Instancia de Teste se 
encarga á los Alcaldes de los pueblos de esta Provin
cia la captura y remesa al mismo de un Castellano 
nuevo, que se ignora su nombre y apellido cuya se
ñas son, cara redonda, naiiz regular, ojos azules, pelo 
castaño anillado con tufos largos, sin barba, estatura 
alta, como de diez y ocho á diez y nueve años de 
edad, moreno, vestido con zaragüelles ¡argos y som
brero caloñes estropeado, corno autor al parecer del 
robo de una burra á Pascual Izquierdo, vendo acom
pañado de su primo conocido por el Mídelo. Yeste 
veinte de Julio de mil ochocientos cincuenta y dos.- 
E l Juez de primera Instancia, Angel M anutl Correas. 
Escribano originario, Ccilaijelano Santoijo.

D . Ig in io  Herreros Abogado de las tribunales naciooa- 
l e s y  Alcalde-Corregidor de esta Ciudad.

Por el presente cito, ¡lamo y emplazo á Andrés 
García Martínez de Diego, mozo comprendido en el 
alistamiento de la misma, verificado en el año corriente 
y  á quien cupo el número cuatro del sorteo de la p r i
mera lista, para que en el término de treinta dias, 
ó contar desde esta fecha, se presente en el A i t in ta -  
míenlo, á exponer en el ju ic io  de exenciones si alguna 
cosa tuviere que alegar, ó cubrir la responsabilidad y  
plaza de soldado que por su número le cabe en la 
presente quinta, apercibido que de no alecluarlo y 
trascurrido que sea el plazo señalado, se tendíá como 
citado procediendo á declararle prófugo y  á imponerle 
las penas á que por su rebeldía se baga acreedor. Da
do en Almansa á 19 de Julio de 1 8 5 2 .—  Jgimo H e r
reros.—  9 . S. M . , Bartolom é Torres, Secretario.

D. í nncisco García León Secretario honorario de S. M-
y Juez primera de instancia de la ViHa de Hellm y su 
partido. J

R o q u e l L w  y emplazo á
días se presente en 60 lé rm m o  ,Je t r e in ta
tes ta r  los Cargos q u e l j  ^  T

S U

CARGO. Es. \ n .

m msw/AM o M  e/ ^ A n o n e s  de/ pres«p¿s,o.

Existencia que resultó en fin del mes an-
rior. 1411 7 2 5  

Productos extraordinarios. 980 2

Total cargo. 15097  27 

DATA. Personal. Material. Total.

Articulo 1. °
Sueldo de los Empleados de 

Ayuntamiento y gastos de 
Oficina. 805 180 12 985 12

Quintas. 16 17 16 17
Artículo 4. °

Instrucción pública.— Suel
dos de los maestros y de
mas dependientes. 600 600

Gastos de las escuelas. 61 12 61 12
Artículo 9. °  

Cargas. 172 172

Total data. 1405 430 7 1835 7

RESUMEN

Importa el cargo 15097 27
Idem la data. 1835 7

Existencia para el mes siguiente. 13262 20

De form a que importando e l carqo quince m il no
venta y siete rs. y  veinte y  siete m rs. y la  data m il 
ochocientos treinta y cinco rs. siete m rs., según queda 
expresado. resulta una existencia de trece m il doscientos 
sesenta y dos rs. veinte mrs. de que me haré cargo en 
la cuenta del p róx im o mes de M ayo.

L a  fíoda S de Mayo de i  8 5 2 .— E l  D epositario , 
M igue l Cuchillo .— Está conforme.— E l  Gefe de la
S e c c i ó n  de Contabilidad, Gerónimo G rande. V .° B .°
E l  A lcalde, M auric io  M o lina

Gobierno Eclesiástico del Arzobispado de 
Toledo.

Autorizado por el E m m o. Señor Cardenal A rz o 
bispo de esta Diócesis para que conforme al Real de
creto de nueve de D ic iem bre  ú lt im o  tenga efecto la 
enagenacion de pertenencias devueltas ai Clero por el 
del día anterior, consecuencia del ú l t im o  Concordato, 
v á que se refiero en su párrafo cuarto del a rt icu lo  
treinta V cinco y seslo del tre in ta  y ocho, he d is
puesto que todos ¡os que quieran interesarse en la 
compra de (incas presenten sus solicitudes en este 
Gobierno por sí ó por sus apoderados, espresando la 
corporación á que pertenecieron, té rm ino  donde r a -  
dican y cuantas noticias puedan consignar para la 
mejor instrucción del espediente; a dv in iendo  que no 
tendrá lugar respecto á censos hasta ve in te  del p ró 
x im o  Enero que term inará el plazo señalado para re
d im i r .  Toledo quince de Julio  de m il ochocientos c in 
cuenta y dos. —  El Gobernador eclesiástico del A rz o 
bispado, D r .  D . José M igue l S ainz P ardo .

k M P a É B í T A  D E  L A  L m O D L
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